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DECRETO NUMERO SEIS

CONSIDER.ANDO:

I. Que de acuerdo con e1 Art. 203 y 204 numerales 1 y 5 de 1a Constitución de la Repúb1ica es competencia de 1os Municipios crear. modillcar

y suprimir tasas y oontribuoioncs cspeciales, por ia prestación de servicios públicos municipales. en Ias materias de su competencia y la

prestación de los servicios.

lI. Qrreconforme a los Art.3 y 30numerales4y 2i del Código Municipai es fácultad del Concejo Municipal emitirlos acuerdos de creación.

modificación ¡, supresión de tasas por los servicios que brinda i:r municipalidird.

m. Que la Le1, General Tributaria Municipai en sn Art. 77 estipula que compcte a los municipios emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos

para nonnar 1a Administración Tributaria Municipal.

I'n/" Que las tasas vigentes e-stablecidas en la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales, según decreto núrnero 3 publicacio

en el Diario Oflcial de fecha 25 de octubre de 2016 no se encuentran acordes a[ rnarco constituciona] por 1o que para er,liar vulnei'acioaes

a ios derechos cle ios contribuyentes es proeederte ariccr¡¿iri:L ai misrno.

PO]? T'AT,,I'TT--}:

lin uso dt: las fhcultades c1,.re le confiere el Clódigo N4unicipal y la Ley Gencral Tributarit Munrcipai,

DECRETA:

I-,d R.EFORN{A A LA ORDEN.ANZA SOBTIE TASAS POR SERVICIOS N{UNICIPAI,E,S DEL N{UNICIPIO DE

EL CARMEN, DEP,A.RTANIENTO DE, I,A UNION.

Al1. i.- Modifícase ei Afi. I numcral 1 literal a) dc la Ordenanza de Tasas por Sen icios Municipaie.s de la siguiente manera:

OBJETO

Art. l.- La presente O¡den¿rnza fiene por objetico regular 1as TASAS MUNICIPALtrS a cobrarse por el Municipio rie i¡ Clirrd¿rl de Fll Carmen-

teniér'rdose por iales. aquellos tributos que se generen en razóu de los sen,icios de iraturaleza administratir'¿'r o jurídica por cl municipio.

Art.2.- Modificase el Art.7 en su numeral 13 rcfcrente al uso de suelo v subsuelc¡. e¡r su lil.eral a) de Ia siguicnte ilautera:

I3 DEÍIECHOS DEL USO DEI- SUELO Y SUBSUELO

a) Por marltener insialado en ll.lurisdicción del ilunicipio c¿tr-la uno ai mes:

i. Pormantenerp.rst.deencrgíaeiéc{rica.enla.jurisdiccióndel nrunicipiocadaunoalmes...........................S ll.{}0

2. Porrilantcnerpostetelefoní¿yti:leYisiónporcablrenla.jurisdicciórdclr¡unicipiocadaunc;rl mes..........$ 1.t)U

Dcrógase toclas las tasas nruniciplrles referentes a postes de tclelbnía pub!icarlas anieriorn.reiltc a est¿¡ rctbrma.

!

I

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL CARMEN, DEPARTAMENTO DE LA UNION.



Art. 3.- Derógase del Art. 7 de las tasas por servicios municipales en su numeral 13 referente al derecho de uso de suelo y subsuelo el literal e)

referente a las antenas, torres o estructuras metálicas en numeral 2) con señal de telefonía celular, publicada en el Diario Olicial del 3 de septiembre

de 2OO4.

Art.4.- Derógase del Art. 7 de las tasas por servicios municipales en su numeral 13 refe¡ente al derecho de uso de suelo y subsuelo el literal a) Por

mantener instalado en lajurisdicción del municipio cada uno al mes, numeral 3 referenfe a mantener poste telefonía en lajurisdicción del municipio,

publicada en Diario Oficial del 25 de octubre de 2016.

Art. 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a los ocho días siguientes de la publicación en el Diario Oficial

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MLTNICIPAL EL CARMEN, DE DEPARTAMENTO DE LA UNION, A LOS CUA-

TRO DIAS DEL MES NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

FRANCIS EDGARDO ZELAYA,
ALCALDE MUNICIPAL,

CANDELARIO HERNÁNDEZ,

SÍNDICO MUNICIPAL.

OLGA JACQUELINE LEMUS QIJ'INTANILLA,
SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F020419)

DECRETO No. 10

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

CONSIDERANDO:

I. Que por decreto No. 4 del l2 de mayo de 2016, publicado en el Diario Of,cial No. 125, tomo 412 del 6 de julio del mismo año, se aprobó

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales.

lI. Que el Art. 2O4 dela Constitución de la República, esmblece las facultades de las municipalidades en su ca¡ácter de Gobiernos locales.

IIi. Que a propuesta de los contribul,entes esta municipalidad tuvo a bien revisar la Ordenanza aprobada el I 2 de mayo de este año por este

mismo Concejo.

POR LO TANTO:

En uso de sus facuitades legales citadas y artículos 3,4,6 y letra a), 30 en sus numerales,l y 2l del Código Municipal, en relación con los artículos

2, 5. 7 inciso 2o 
-v- 

artícuio 77 de la Ley General Tributatia Municipal.

DECRETA:

La siguiente modificación a la Ordenar-rza Reguladora de Tasas por servicios municipales de la siguiente forma:

Art. l.- Se modifica el número 9 Estacionamientos de Vehículos Mercado IVlunicipal:

a) Carros o pick ups por hora o fiacción (una hora gratis) $ 0.50

Y

ñ


